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I1deneia del Gobierno, ' dichas vacantes se proveerán por Ubre 
elección entre 1011 aspirantes a las ~. 

4.a Para la aplicación del derecho de consorte se tendrán 
en cuenta las normas contenidas en la Orden de esta Presi
dencia. de 16 de septiembre de 1957 (cBoletln Oficial del Esta-
doa núm. 237, de 18 del' mismo mes y . año). 

Lo digo a VV. n . y a VV. SS. para conoclmlento y efectos. 
DiOll guarde a VV. n . y a VV. SS. muchos añOll. 
Madrid. 10 de mayo de 1962.-P. D.. R. R.-Benitez de Lugo 

DmOll. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles, Directo
res ge~erales y Oficial Mayor de este Departamento.-Sres . .. 

MINISTERIO DE MARINA 

ORDEN de 10 de 17I4YO de 1962 'por la que se convoca 
examen-concurso para contratar una plaza de Oftcjal 
segundo Admintstrativo, entre personal civil. para preso 
tar sus servtctos en la C017I4ndancta de Marina de Gi· 
1ón rComtsión de Combustibles). 

Se convoca examen-concurso para contratar una plaza de 
, O11cial segundo administrativo entre personal civil para pres

tar ' sus servicios en la Comandancia' Milltar de Mar1ria de 
OIJón <Comls1ón de Combustibles). 

B~: 

1.. Para ser adnútldos a participar en el concurso. los so
Ueitantes deberán ser de nacionalidad española. varones, te
ner cumplidos los veinte años y no los treinta y , seis en el 
momento en que finalice el plazo de presentación de , instan
cias, debiendo acreditar la aptitud fislca necesaria y. a tal 
efecto. serán recQnocld06 por el Servicio Médico. que hará el 
debido estudio radiográfico e l!lforme radiológico. 

2.a Las Instancias. suscritas de puflo y letra de los inte
resados. deberán ser . dirigidas directamente al Capitán Gene
ral del Departamento Marltlmo de El Ferrol del Caudillo. 

3.a El plazo de aámi~n de Instancias quedará cerrado a 
lós' treinta dias siguientes al de la fecha de pUblicación de 
esta Orden en el «Diario Oficial del Ministerio de Marina». 
Ilendo rechazadas todas las que se reciban fuera de dicho 
~~. ' -

4. a Las Instancias. en las que los Interesados harán cons
tar bajo su responsabilidad la carencia <le antecedentes pena
les. edad 'y titulos profesionales qUe posean. , podrán ir acom
pa!ladas de documentos acreditativos de los conocinúentos téo
nlcos o los profesionales del concursante o de los méritos que 
estimen poner de relieve. 

S.a Dentro de los diez dias siguientes al de la terminación 
del plazo de presentación de instancias. la Jefatura Superior de 
la Maestranza del Departamento las elevará por conducto re
¡ll}lllentario al Presidente del Tribunal y diez dlas después se 
verificarán los exámenes. 

6.a El Tribunal que ha de examinar a los concursantes es
tará compuesto de la siguiente forma: 

Presidente: Comanaante de Intendencia don José L. Prado 
Noeueira 

Vocal: Teniente de Intervención don Carlos Parames Moo
tenegro. 

Vocal: Escribiente 2.. don Max1m1liano Bárcena de la 
Fuente, 

7.a En los' exámenes se exigirá saber leer y escribir, prác
ticas de oficinas. conoclnúentos elementales de Aritmética y 
trabajos propios de la categoria a cubrir. ' 

8.a De entre los aprobados ' será propuesto por el TrIbu· 
nal para ocupar la plaza convocada aquel que además de ha
ber demostrado JI18yor aptitud profesional Justifique tener bue
na conducta civll. 

Condiciones técnicas: 

9.a Las funciones a realizar por el que cubra la vacante 
Nrin IU IIdlJ11n1ltrat1vas auxUlares propias de la Com1&1ón de 
Combustibles. ' 

Cond1e1ones a.dm1n18tratlvas: 

10. El concursante que ocupe la plaza convocada quedaré. 
acogido a la ' Reglamentación del Trabajo del personal civU
no funcionario dependiente de los Establecimientos Militares. 
aprobada por Decreto de veinte de febrero de núl novecien
tos cincuenta y ocho (<<O. O.» 58) y disposiciones legales pos
teriores dictadas para su aplicación. y como legislación com
plementaria la Reglamentación Nacional de Trabajo en las ' 
Industrias Siderometalúrglcas. aprobada por Orden ministerial 
de Trabajo de 27 de junio de 1946 (cBoleUn Oficial del Es
tado» de 2 de agosto Siguiente) y Tablas de Salarios de dichi 
Reglamentación. aprobadas _ por Orden ~ núnisterial de 26 d~ 
octubre de 1956 (cBoletln Oficial del Estado» núm. 310). mó
dlflcadas por ' Ordenes ministeriales de 15 de febrero y 15 de 
septiembre de 1958 (cBoletin Oficial del Estado» números ~ 
y 224. respectivamente) 

11. De acuerdo con las citadas Reglamentaciones, el * 
gimen económico será el siguiente: 

a) Sueldo base mensual de mil quinientas cuarenta pese-
tas U.54O>' /' 

b) El sueldo base le Incrementará en un doce por cientO 
como compensación de la participación en beneficios y otros 
emolumentoP de la esfera civil no compatibles con las carac
teristlcas de los Establecimientos Militares. pero no será con
siderado como salarlo base Y. por tanto. no incrementará el 
fondo del Plus Familiar ni cotizará por Seguros Sociales ni 
Monteplo ni servirá de . base para las pagas extraordlnarlaa 
ni para los trienios. 

c) Triemos equiValentes al cinco por ciento del sueldo que 
perCiba en el momento de cumplirlos. 

d) Pagas extraordinarias de Navidad y 18 de Julio, 
e) Veinte dlas de vacaciones anuales retribuidas. 
f) Plus de Cargas Fanúllares y Subsidio Fanúllar, Si pro

cede. Er. éste se cumplimentara 10 dispuesto en materia de 
previsión. Seguros Sociales. Mutualidad. etc. 

12. El periodo de prueba será de un mes y la Jornada de 
trabajo legal ordinaria será de ocho horas diarias. 

13 . . El Presidente del Tribunal estaré. facultado para 8011-
citar de la : autoridad Jurisdiccional los medios auxiliares de 
per80rlal y material. utilización de gabinetes psicotécnicos. etc .• 
qUe considere conveniente para la meJor selección del personal 

. que se presente a la convocatoria. ' 
14. A los efectos de las dietas correspondientes . del Tri. 

bunal examinador, deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en 
el Decreto-Iey de7 de julio de 1949 (cDlario Oficial» lS7) . 

15. Se guardarán las preferenCias legales y generaJet' e&
tablecldas por la legislación vigente en este concurso. 

Madrid. 10 de mayo de 1962. 

CARRERO 

ORDEN de 11 de 17I4yo de 1962 por la que se convoca 
examen.-concurso para cubrir 500 plazas de Especta. 
lt.~tas de la Ar17I4da 

A propup¡ta de la Jefatura de Instrucción. y de acuerd.o 
con lo Informado por el Estado Mayor de la Armada. se con· 
cursan 500 plazas de Especialistas de la Armada. distribuidas 
por especialidades de la forma que a continuación se indican : 

Maniobra ' ......... -............ 50 I Radaristas .... .............. ... . 50 
Artilleria ... ..... ~.............. .. 30 Sonaristas ... .................... 50 
Torpedos .... .................... . 30 I Radiotelegrafistas ......... ... 50 
Minas ...... .. ... ................... 30 Mecánica ... ........... .......... 70 
Electricidad .................... . 50 Escribientes .. ...... ............ . 30 
Electrónica .. ........... ........ 60 ' , 

1.0 Podrán' tomar parte en este concurso todos los espa 
fioles que reúnan las siguientes condiciones : 

a) Tener cumpUdos los dleclslete años y no los veintlcua· 
tro el día 10 de Julio de 1962. 

b) Tener una Intachable conducta moral y no haber sido 
expulsado de ningún Centro u Organismo oficial. civil o IJU. 
litar. . 

c) Ser soltero o viudo sin hiJos. 
d) Contar con la autorización de sus padres / o tutore!! 

caso de ser meaor de edad. 
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e) No encontrarse alistado "tn klII !J,l6ro1toa d6 on.ra o 
Aire el dla 10 de julio de 1962. 

f) Reunir las condiciones flslcas que se determinan en el , 
c uadro de enfermedades y defectos flslcos que se publica anexo 
al «Diario Oficial» número 150 de 1944-

. g) ~arecer de antecedentes penales y no ha11ar .. ,~ 

, Además de las anteriores condicionea· deberift poeeet una o 
,~~Q.I¡ de 1811 8lguientea: . 

b) Algún titulo académico. elemental o su~or. 4IJtl)ed!dó 
,pOr . un ,Centro de Ensefianza Media o Profesional (Unlveral~ 
~des e Institutos Laborales) o por un Instituto de EnseClanza 
,*edla. 

~ n Haber oUrSado oon aprovecham.lentó toa . eatul116s de tos 
qehtros de t:'ormación Profesional Industrial correspondientes a 
fós grados labotaleS de Oficlalia de tercera o supetlores. 
. j ) 1!lstUdlos de aprendizaje o supl!rlores. éUtMdoS en 1118 Es

éúelM de 1!!mpresas privadas o eStatal ea. 

k) Conocer un oficio afln a las especlalldadllll (¡U6 sl)llOltatl. 
2.0 Las Instancias sollcitando la admisión al coneul'8O ser-án 

dirigidas 'al Excmo. Sr. Almirante Jefe de Instrucción del Mi
nisterio de Marina (Madrid). escritas de pufio y. letra de los 
filteresados. debiendo ser cursadas precisamente por conducto 
ne las Autoridades locales. Eh eltas deberán indicar los sollci
filhtes la tellglón qUe ptOfesan. profeSión y domic!l!o. compro
meUéhtlose a setvit pór un tiempo de Beis afi()8 en la Marina 
ftl Ser declatados «aptos». una vez superado un periodo de séis 
'ff1eses. que comprende la instrucción y ambientaci6n. En las 
instancias harán . constar además .1a ~peclalldad o especial!
éhde!l en Que desean ser elaslficados Y. en este último caso. el 
orden de preferencia, Asimismo manifestarán expresa y detalla,
damente todas y cada una de las cotidiclones exigidas. referidas 
siempre a la fecha de ~piratrón del plazo sei\alado para la 
~resm-ltaci6n de InstanClás. y 108 qUe hayan , pt'~ht8dó soBel
tfid~1l eI1ilntetlOl'es convocatorias harán constltt' I!8te ~xt~trio. 

3.° Lali solicitUdes Irán 'licoinpil.fiádas d~ los doeurrletitos si
guientes: 

a) Certificado de buena conducta. expedido por la Ooml
sarla. ' de Investigación y VigilanclQ de la localidAd donde resida 
el sol!C!tante o la de su distrito ,en donde haya varias. En 
loS lugares donde no exista dicha Comisaria. el certifioado será 
~xpedldo Por el Jete del puesto de la Guardia Civil, 

b) Autorización del padre o de la madre. caso de haber 
ta11ecido áquél o de encontrarse en Ignorado paradero. o de 1011 
,tutores. si procede. expedido pot el Juzgado correspondiente. 

c) Caso de haber servido en los Ejércitos de Tierra o Aire. 
eettlfléaBo de los SerViCios prestados. ' , 

Si perteneée a la hlscrifléión marltlma. coplQ éel'tlficada del 
asil!l1to de inscl'ipclón. y !JI ha aer"Jldo erl la Mat1!'JI1. MtA 
col\stát til bUQu@ o défjenam-lciá en QUe se Ilcenció y t;)1!¡)9.rtll~ 
mento donde se encontraba aquéL 

d) Certlfi~ado médico. extendidO en Impl'Mo on~lal UI!I 00-
legio de Médicos. o con arreglo al modelo inserto en el cDiario 
Oficial de la Matlha'lJ mUnero ' 67 all 1960. 81 ptfJ(!ede. de 1\0 
padecer ehfermedatl contagiosa allt\lM ni ihUtllldld fUIU!A WúL
niftesta. 
:. ~) Dos fotograflas tatnafto 154 x 40 rtt1l1metros. dé frente 
y descubierto; firmadas al dOl'5o. 

f.) Los concursantes podrán préllentar laII certlftl!MIC)nee que 
Cfrean conveniente para hacer cunstár los métitoll qlle tfl ellOs 
concurran. 

4.G t.os documentos l!iguientes t>Odl'árt ~om.pMluse 11 láA 
instancias o ptl!sentarios en el éuArtel dé Instrucción éle Ol
dlz. una vez aprobados:' 

g) Certilicaclón del acta d'e nacimiento. legalizada. 
h ) Oertlficado del Registro Central de Penados y Hebeldl!6. 
j) Fe de soltería o certificado de et!tado civil. eh BU caso, 
j) Certificado de la Sección Navál del Ftente d@ Juventu-

éies para los qUe á ellas pertenezcan. 
Correrán a cal"llo del Ministerio de Marina los gasto8 de o¡" 

teDC!ión g~ documentos que se ocasionen al pel'8onal admitido. 
B.o La falta de veracidad en las declaraciones o faleifica

clón en alguno de los documentos aportados llevará impllclta
mente la exclusión delsoJ!cltante y la prohibición de presen
tarse a oposiciones o concursos que celebre la Marina en 10 
IlUceslvo. sin , perjulélo de las résponsilbmdades de otro orden 
QUe puedan exigírse1es 

Las Instancias deberán tener entrada en el Registro Gene
ral del Ministerio de Marina antes tle lsi catorce horas, del dla 
~ .de junio dI.' 196~. no su!'tlimdo ' efectos . eb el -éohcúI'80 tia 
.que ~ reciban después de la ~eéha y líóta ~ , 

loo lAli Blpeeiallstas admitidos efectuarán 8U incorporación 
en el OUartel de Instrucción ,de Cádlz precisamente el día 10 de 
Julio , d. 19611. haelendo el viáje Ilor cuenta del Estado. De no 
reelblr el pasaporte en el domiclllo que fije en su Instancia 
lniea del día 6 dI! Julio de 1962. caso de ser admitido. c1eb~rá 
comunicarlo" la J efatura de InsttUcoión. 

1.0 Una vez Incolil)Qrados. SUfrirán el correspondiente reco
nocimiento médico. y a los declarados út!1es se le!! II;Pmeterá a 
Una prueba psicotécnica y de aptitud fisica y a un exarrlen 
elemental lIobre Aritmética y Oeometna. práctica de e.scritura 
al dltltado · y cultura ceneral. para BU clasificación en <laptOSl 
y .no apt08 •. 

Los declarados cno aptos» en las pruebas a que 8s refiere 
el párrafo anterior que eetén en posesiOn de algún oficio serAn 
&ometldos al ejerciciO práctico correepondiente; y a la vista , 
del cual y de la puntuación obtenida en 111.8 pruebas se deteI'" 
tninará BU clasificación definitiva. ' 

8.0 Los Especialistas declarados <laptos. y flsicamente útlo
les serán. mscrltos en Marina y Quedarán en el Ouartel de 
tnstrucclón de OádlJh facllltándoseles el vestuario que le!! ClO" 
rresponda. 

Los declarl'dos «no aptoslt Berán pasaporliado8 para los pun-
tos de precedencia. . 

9.<> Por el Cuartel de Instrucción de Cádiz se elevará a la 
Jefatura de Instrucción relaoión nominal de todos 108 declara
dos «aptos" especificándose al frente de cada Uno de ell08 lae 
especialidades para 111.8 que no reúnen condiciones. 

10. Los admitidos permanecerán en el Ouartel de InStrUe
clón de Oádlz durante un periodo de tres meses. dedioados a 
la Instrucción militar '1 marinera. pasanc10 posteriormente a 1& 
Escuela de Maniobra a bordo del «Oalatea.. donde permaneo 
cerán durante un segundo periodo. también de tres, meses. de
dicado a lá ambientación. En este. EscUela sen\n clasificadOs 
In una de las especlal!dades de las que solicitaron. siguiendo 
Un otden dé preferencia para dicha clasificación. de acuerdo 
eon las aptitudes demostradas y necesidades del servicio eD 
cada especialidad. 

11. Podrán también tomar parte en esta convocatoria: 

a) El perlOnal procedente del reclutamiento fOrzo90 pert. 
tlet:lente ll. 1M dotaciones de buques y dependencias. o Se' ~I1¡, 
cuentren efectuando curso de aptitud. que reúnan las condi
ciones exigidas en esta disposición. dentro del plazo sefialado 
r>ara la adarnlón de instancill.8. siempr& que sus Jefes 108 con
Sideren con la aptitud necesaria pata la eepecial!dad o espe
elal!dadet! qUe soliciten. observen buena conducta y se distingan 
tJor su pollc!a. 

b) Las solicitudes con informe lo máB amplio pOSible sobre 
los extremos antes indicados serán cursadas a la Jefatura de 
tns~ruotlión. de merecer la aprobación de las Autoridadeij JQ. 
r!s4illo&ltlnalesl den\ro del plaao lile adÍlúslón de ÚlIitancillS de ,~ 
convocatoria, , 

ioEII marineros nlecc'(JnadOil deberán efectuar su preseI\t~ 
'Ión en ~ ~u!M'tel de ' lt1J¡truceióI1 de Qádill el dia 15 de sw
tlembre de 1l!6~ para ser sometidos a 188 pruelaas Que deter
tninlilo el punto., /iéptlmo 

9) Los marineros pertenecientes al tercer llamamiento ~el 
teclutamiento forzoso de 1962. durante su periodo de instruo
ción. si reúnen las condiciones ,exigidas en esta convocato~a. 

ÍA8 Inste.rH!iaS seran elevadás en el periodo comprendido én
íre el 1.0 y 30 de junio de 1962. directamente a la Jefatura de 
tnstl1lctlóh. la ~ue. It la vista de los datos o informes que en 
~l1a figuren. admitirá a los seleccionados y ordenara su in
corporación al Cuartel de InstrucCión t1e Cádiz éon lá antel&
cl6n sufiCiente para que el día 15 de septiembre puedan ser 
Sometido!' en el referido' cuartel a las pruebll.8 que se deter
minah en el punto séptimo de esta Orden. 

.Los declarados captos» se incorporarán a la promoción de 
Í'.speeiallstas. siguiendo sus vIcisitudes. 

12. El personal de Especialistas formará Brigadas inde
pendientes. y , no se desempefiará más destinp y funciones Qpe 
los puramente mi1!tares o marineros. en loa que no cDncurrlrán 
éon personal de Marlr;1erla , ajeno a 111.8 Brigadas de Es¡)e-
elal!stas. • ' 

13. Los que superen el primer trimestre de Instrucción en 
él cuartel setat1 ptont(jvldo~ Il. Aytidantéli ~peélállstas. y al 
teI'mitlar el segundo Ilériodo dé amblel'ltaél6n. los déclarados 
taptcu tli'marAh el comproml!lo de seis aftos de duración. con
'ados a partir de la fecha de su incorporación en el Cuartel 
éle Instrucción. sal!endo de la Escuela de ManiObra con la ca,
leglSHll d~ l'ttlltlnetos -~lállstá!;, ~ara dlsfI:Útar un ~ 
ll~ta & tntriSAr Aégl11d1ü1el1té en 1& Eiltl1ela a. l&. . 

eet IW¡lCIbdWitl. ' " .. , 
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. 14. Una vez Ingresados podrán causar baja a petlc1ón pro
pia al finalizar el primer trimestre, y pata poderlo hacer en 
el segundo necpsltarán solicitarlo del Capital Oeneral del De
parta mento. acompañando consentimiento paterno, en sus casos. 

15. Una vez superado el primer semestre del periodo esco
lar en la Escuela de l~ especialidad, serán promovidos a Cabos 
segundos Alumnos, y al afio de Cabo segundo Alumno, a Cabo 
segundo Especialista. 

16. Después de dos años de servicios efectivos en la clase 
de Cabos segundos Especialistas, serán promovidOS automática
mente a Cabos primeros mediante las condiciones y pruebas 
dispuestas en la norma 39 de la Orden ministerial número 3.265 
de 1959 .(<<0. O., 252) . 

17. Después de dos años de servicios efectivos en la clase 
de Cabos primeros de las distintas especialidades. podrán efec
tuar el curso para ingreso en el Cuerpo de Subofic1ales. en el 
que alcanzarán las categorias de Sargento. Brigada, Alférez y 
Teniente, pudiendo pasar a formar parte de los Cuetpos Pa
tentados mediante los cursos que se convocarán anualmente 
para el personal procedente de dicho Cuerpo de Suboficiales. 

18. Los Cabos primeros qUe tengan aprobado seis afios de 
Bachl11erato podrán concurrir a los exámenes de Ingreso en la 
Escuela Naval Ml1Itar para cubrir las plazas reser-vadas al 
efecto. 

La preparación para dichos exámenes será por cuenta de la 
Marina, y para obtener plaza les bastará demostrar suficiencia, 
disfrutando de los beneficios concedidos a las plazas de gracia. 

19. Los Cabos primeros y segundos podrán también concu
rrir a las convocatorias de oposición libre para la Escuela Na
val. quedando exentos de los lintltes máximos de edad que se 
señalan en las convocatorias. 

Madrid, 11 de mayo de 1962. 

CARRERO 

MINISTERIO DE HACIENDA 

RESOLUCION de la Presidencia del Tribunal de Cuen
tas deSignando el Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios de las oposiciones a inQreso por la categoria 
de Censores de Entrada del Cuerpo Especial Técnico 
de Censores. 

Convocadas oposiciones para cubrir en el Cuerpo Espec1al 
Técnico de Censores de este Tribunal seis vacantes existentes 
en la clase de Censores, de entrada, más las qUe l'uedan ocu
rrir hasta el dia en que se formule la propuesta reglamen
taria, una vez terminadas dichas opOSiciones, cuya convoca
toria ha sido publicada en el «Boletín Oficial del Estado. del 
dla 5 del mes de marzo. he tenido a bien designar el Tribunal 
qUe ha de juzgarlas en momento oportuno en la forma sI
guiente: 

Presidente : Excelentlslmo set'Jor don Jesús Oaglgal Outlé
rrez. Ministro. 

Vocales: Excelentlslmo señor don Servando Fernández-Vlc
torio Camps Ministro. 

Excelentislmo señor 'don Antonio Vaquero, Ministro. 
Excelentísimo señor don Eduardo López de . Sa y Bassave, 

Teniente Fiscal 
nustrislmo señor oon Fernando Oarrido Falla, Catedrático 

de Derecho Administrativo. 
Don Manuel Dominguez Alonso. Censor Mayor de entrada. 
Secretario: Don Ramón Muñoz Alvarez, éensor de ascenso. 

Madrid. 30 de abril de 1962.-El Presidente, E. Aun6s. 

RESOLUCION del consorcio de Compensación de Segu
ros por la que se convoca concurso para proveer tres/ 
plazas de Perito del Consorcio de Compensación de 
Seguros. 

'Vacantes en la actualidad tres plazas ' de Peritos del Con
.reto ~ Compensación de Seguros, con residencia una , en San 
8ebastlin "dos en Madrid. se anuneta su provisión medtante 
concurso público de conformidad con lo dispuesto en · el' ar-

ticulo 42 del Reglamento de dicho Organismo, aprobado por 
Decreto de 13 de abril de 1956, con sujec1ón a las 'Siguiente. 
normas : 

Primera. Para tO'llar parte en el concurso será necesario 
reunir los siguientes requisitos: 

a ) Ser _español, mayor de edad, carecer de antecedentes 
penales y no haber sido expulsado de ningún Cuerpo u Orga
nismo del Estado, Provincia o Municipio. En la Instan ala se 
concretará la edad. 

b> Estar en posesión del titulo oficial de Arquitecto, Inge
niero, Aparejador, Ayudante de Obras Públicas, de Telecomu
nicación, de Minas o de Montes, Perito Industrial o Agrícola. 

También podrán tomar parte en el concurso qUienes osten
ten titul9S de .análoga categoria técnica o profesional que, a 
juicio de la Dirección Oeneral de Banca. Bolsa e Inversiones, 
oldo el Consorcio, acrediten idoneidad y competencia suficien
te a estos efectos. 

c) Acreditar, mediante declaración jurada. los cargos o des
tinos que ocupa, Indicando si estaria dispuesto a renunciar a 
los mismos. caso de resultar elegidO. 

d> Declaración jurada de no pertenecer a la plantilla fija 
o eventual de ninguna entidad aseguradora. o estar dispuesto 
a renunciar a aquel cargo, caso de resultar elegido, y compro
miso de no aceptar ningún cargo o trabajo dependiente de en
tidades aseguradoras. 

e) Justificación documental de cuantos méritos se estime 
oportuno alegar. que el Consorcio apreciará discrecionalmente. 

De conformidad con lo dispuesto en los articulas 6 y 14 del 
Reglamento de oposiciones, no será necesaria la presentación 
previa de partidas de nacimiento, certificados negativos de an
tecedentes penales, titulos académicos y demás documentos jus
tificativos de que reUnen las condiciones eXigidas en la convO
catoria; bastará con que los aspirantes manifiesten en sus Ins
tanelas. expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha. 
de expiración del plazo señalado para. la presentación de Ins
tanclas. 

Los concursantes Que resulten deSignados presentarán ante 
este Organismo los docúmentos acreditativos de las condiciones 
de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria, dentro 
del pInzo de treinta dias, a partir de h~ propuesta de nombra-
miento. . 

Segunda. La residencia de los Peritos será San Sebastlán 
y Madrid, sin perjUicio de que" se les pueda ordenar cuantos 
desplazamientos sean necesarios y por la duración que el ser
vicio requiera. En la instancia se concretará la prelación de 
las plazas que se soliciten. 

TerCera. La retribución que perCibirán estos Peritos será: 

a> '6.500 pesetas mensuales más la gratificación de julio 
y Navidad y trienios de 3.000 pesetas anuales el primero y 
6.000 pesetas anuales el segundo y sucesivos. 

b> 250 pesetas por cada expediente que tasen o servicio 
similar que realicen dentro ,de la zona de su residencia. y 300 
pesetas cuando sea fuera de ella. 

c) Cuando tengan que trasladarse fuera del lugar de su 
residencia. se les abonarán los gastos de locomoción en pri
mera clase y una dieta diaria de 250 pesetas en las capltaleli 
de provincia y 200 pesetas en las restantes localidades. 

d) Pensión en caso de accidente o jubilación, en la forma 
y cuantia acordada. 

Cuarta. El plazo de presentación de Instancias será de trein
ta dlas. contados a partir de la publicación de esta convocato
ria en el «Boletin Oficial del Estadolt. 

Quinta. Las Instancias con su documentación deberán pre
sentarse en el Registro del · Consorcio de Compensación de Sé
guros (Serrano. 102. Madrid> . Asimismo podrán presentarse en 
los Centros previstos en el articulo 66 de la Ley de Pr'ocedl
miento Administrativo. 

Sexta. En todo lo demás se estará a lo dispuesto en la Ley 
del Consorcio de 16 de diciembre de 1954, Reglamento para su 
apliéación de 13 de abril de 1956 y Reglamento de Oposiciones 
y Concursos de 10 de mayo de 1957. 

Madrid, 9 de. mayo de 1962.-El Director general de Banca . 
Bolsa e lIl.enJonea y Presidente del Consorcla, José Salgado 
Torres. . 


